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¿ Qué es el comité de Contraloría Social ?
Es la organización social constituida por los beneficiarios del programa de desarrollo social a 
cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, para el 
seguimiento, supervisión y vigilancia de la ejecución de dicho Programa, con relación al 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en éstos, así como para apoyar en el 
ejercicio de transparencia y rendición de cuentas de los recursos asignados.

¿ Quiénes lo conforman?
Miembros de la comunidad universitaria.

¿Cuáles son las funciones del comité de CS?
Realizar actividades de vigilancia, evaluación e informes de comité de contraloría social 
el cual será recopilado por la Instancia Ejecutora para su registro en el Sistema Informático 
de Contraloría Social.

Responsable de la CS en UTJ: Mtra. Arlette Raquel Oliva Espinoza 



DOCUMENTOS NORMATIVOS

1.Reglas de Operación. 

2.Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública (SFP)

3.La Guía Operativa 

4.El Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social.

(Se muestran documentos anexos)



¿Cuáles son las funciones del responsable de CS?

FUNCIONES



¿Cuáles son las funciones del responsable de CS?



DOCUMENTOS GENERALES



QUEJAS Y DENUNCIAS




